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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
B E  L A  KACION T  B E L  RET. ^

MIERCOLES 13 1>E A BR IL DE 1814.
S. Hermenegildo Mr. =  y4n»mi. =  J¿u.ireítfu Hor« í« la igleiia

farrcí̂ MíH <k S. Sibaitian.

V I V A  F E R N A N D O .

A R T IC U LO  COM UNICADO.
Señor Procurador; =  En la sesión del 31 an­

terior pidió el señor Bérriabeii, Diputado por d  rey- 
no de Valencia , que se borrase del acta Ja mocioa 
del señor Obispo de Pamplona en la noche del 27, 
en que solicitó el indulto para los señores Obispo» 
refugiados en Portugal. Esta pretensión , dixo el 
señor Bernabeu , minútro del Altísimo, para servir 
k V . , deshonra á ¡a Nación, ofende á ¡os buenos pa­
triotas  ̂ y  es anti-Constitucional. Si sola la preten­
sión fue bastante para que quedase deshonrada es­
ta sesuda y  magestuosa Nación , jqué le hubiera 
sobrevenido en el caso que se huÑese concedido 
el indulto , especialmente con un motivo el mas 
plausible que podía presentarse , qual era la en­
trada de nuestro adorado Monarca en territorio es­
pañol ? En concepto de este señor Diputado ,  la Na­
ción entÓDces se debia haber cubierto de luto, y  
envuelto en amargura mas que si hubiese sido do­
minada por las huestes del tirano. Sepa el que su* 
be pensar ,  y  también el señor Bernabcu, que su 
proposición ú proposiciones se encuentran luera de 
la esfera de lo que es opinable , debiéndose gra­
duar con propiedad absurdos; y  de consiguiente 
baxo la garantía de la ley que se llama de la U-
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bertaJ de imprenta; puedo asegurar sin riesgo de 
equ iv^ arm e, que Ja producciun de S S. liace 
poco o ninguíi hqnor á la provincia á guien re­
presenta ,_y ^  iodo de misñia Nadon. ¿Aca­
so este seiibr Diputado , tan exaltado de su zelo pa­
triótico ,  al explicarse en los téi minos expresados, 
tema examinado ,  meditado y  reconocido el pro­
ceso que debía habeise formado contra los seño­
res desgraciados Obispos, con Ta sentencia luimica- 
Oa, para manifestarse tan inexorable y  ícre ante el 
santuario de la ley? Mo, señor Procuiador, este se­
ñor no ha visto el tal proceso; se lo aseguro : quie­
re V. la prueba ad kuminem, para quedar convenci- 
d o ; •'Jlia ya. Sepa V. y  todo el mundo, que no hay 
m ha habido semejante proceso, que debia necesaria- 
mente preceder para castigar á los señores Obis­
pos reaigiados, como se les ha castigado con la pe­
ña mas terrible y  atroz- Vuelvo á decir que no ha 
ñabidü taljproceso ántes de imponer d  extrañamien­
to y  ogupacioa de temporalidades ¿alguno de estos 
Oeiiemérítos Prelados: untcaxeente se ha firmado en 
el m nisurio deGraciay justicia un expediente so-
hre eJ asunto 5 s^ri sin duda el que llevó y  dexó en 
el C ongreso sebre. la mesâ  el señor García Herreros-, y 
?qui ttfne V.-qwe por esiaa dhigeacias, están lo sse- 
pures Obispos.expateiados., con abandono de sus obe- 

¿A qué tamas repetidas declamaciones acerca dd 
despotismoiuinisierial en el antiguo gobierno de Car­
los IV , si ahora que tenemos la sabia Constitución 

nota también arbitrariedad en su observan­
cia i En ella .se marca la división de los tres po­
t o s ;  a l executivo, ó  lo que es lo mismo á la 
4tí-gepcia,no corresponde castigar á ios ddiaqüentes 
ni U jé^s á los Obispos, sin infringir igualmente eí 
artictiU) 249; oi esiá en las facultades de las Cór- 
tfis .CQOcedérsela sin inqjdH: en la misma infraccioW
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A  visfa de esto , quisiera me dijera V., señor Pro­
curador, jcónio ha podido el poder executivo abro­
garse la de dictar sentencia en esta materia que es pro­
pia y  peculiar del poder judicial? Vea V .si me lo di­
ce. Por decentado Saldrá á relucir aquella resolución 
de las Cói tes de de Octubre del año pasado, por la 
que se previene, rjue sien/pre que ocurra que un es- 
panul, eieiobedecienao tos soberanos decresos, te extra­
ñe voiuntariamehté del Reyjo) ,  e l Gobierno no dé cuen­
ta de seméjxmsés hcurrencías s h  avisar al mismo tiem­
po haber timniflstado á la Nación el extrañamiento del 
individuo inobediente. Veo al señor García Herreros 
con esta resolución muy saúsíecho ,  sin recelo de 
su responsabilidad , ni ,tampoco de la de su antece­
sor ; pero á mi entender vive muy equivocado ; pre- 
guntilla suelta sino: señor García Herreros.| la ma­
teria para una ley ó resolución es lo pasado ó Jo 
venidero ? o tra , | la materia de la ley es ia misma 
ley? vaya la tercera que abraza las" dos, ¿las le­
yes se dictan y obliga su observancia para lo ve­
nidero ó [. ara lo pasado ? Creo que me dirá su se­
ñoría que no son dirigidas para este último extremo 
pues délo coutrario ios que vivimosen tiempo de Cár. 
los IV. estariamos obligados á responder sobre lo 
que ahora se nos manda por la Constitución que 
en el díanos gobierna tan felirmente: ahora bien, 
la expresada resolución se dictó por las Cortes con 
motivo de haberse refugiado en el Portugal le» 
señores Obispos : aquí tiene V. S. la materia de la 
ley \ luego esta misma ley , deberá tener su ob­
servancia para los casos que ocurran en lo sucesivo 
de igual naturaleza; pero 110 para los que han sido 
la materia ó causa eficiente para establecerla; bas­
ta , señor Procurador , para un comunicadoj y  con- 
trayéndome al punto propuesto ai principio, conclu- 
yti con que bica podía el digno señor Diputado Ber-

Ayuntamiento de Madrid



832
nabeu , como padre de U pácria , haber meditado 
y  previsto las reflexiones iiidicaJas antes Ue haberse 
producido en los términos que lo hizo ; y  si 110 fue­
ra por no dilatarme, le baria ver á S. S. por demos­
tración ,  que no han quedado ofendidos los buenos 
españoles, ni que es auti-Conscitucional la mocion 
que hizo el dignísimo señor Obispo de Pamplona, 
m uy propia de la religiosidad de este señor, y  del 
motivo que le movió para hacerla ¿ y  por si acaso 
al señor íieruabeu le ocurre un caso de igual na­
turaleza, no será inconducente recordarle el ver­
sículo 28 del eap. 20 de IosProbervios:OTwr/cor«V«fí 
neritas custodiunt Regem^ et roboraiur clemsntia tbro' 
nusejus: que quiere decir, para que lo entienda el enfer­
mo: La misericordia y  la verdad guardan alRey, y  su 
trono se hace estable y se fortalece coa la clemencia; 
y  sino vale esto ,  vale á lo menos la ley 2?, cit9 10, 
partida Sí, que podrá leerla V. S. si gusta. SírvaseV., 
señor Procurador, insertar estos borrones en su 
apreciable periódico. =  A .

Cddh 5 di_ Ahril de 1814. Luego que llegó á esta 
•ciudad la noticia de la veoida de nuciiro amado y desea­
do Monarca FenunJo K í í . , el Caóildo ccl---iástico, en virtud 
de lá Ótden que recibió pira cantar cl Te D ew n , acordó 
«uinplirla eci aquella misma tarde pasando oficio al Ayunta­
miento Cousiiiucional por si gustaba acompañarlo. Éste le 
contestó ,  que apreciaba su atención, pero que no había te­
nido orden ninguna , y  asi no concurrió j lo que se ha e x ­
trañado mucho, quando eu otras funciones ha sido tan 
eficaz.

A l medio día hubo repique general de campanas, y  por 
tarde uu solcm.iísitno Te Dewit, k que asistieron los Prela­
dos de las comunidades, toda la Oficialidad de Guardias Es­
pañolas , con sus uniforujcs, varios Generales, y. muchos 
de la Marina. En la iglesia no podía echarse un grano de 
trigo , y el atrio estaba lleno de gentes, que concluido el
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Ti Otuui manifestaron con las mas vivas expresiones su lo- 
gocijo , y clatnaado á una voa; w v i ei Riy Fa-rumd} V il. , y 
vtvj la Keiigion.

Por la noche , sin que precediese orden para e llo , se 
ilumii’.aron muchas casas, y  con especialidad la iglesia ca­
tedral.

Los Oficiales de Reales Guardias Españolas, se junta­
ron averá comer, y  sazonaron la mesa con mil vivas á 
nuestro idolatrado Fer.jar.Jo. Por la noche sacaron en proce­
sión su retrato con mas de diet y seis ha -̂has de ecra,^ y ca­
torce hachones , acompañados de una gran música. Se diri­
gieron á la casa dcl señor Valdés, y á ?u puerca cantaron 
canciones patrióticas, cta.natido todos al fin de cada copla: 
pivu FerwJmie, viva el Rey, viva la Religión, vivan.

C Ó  R T E  S.
írtto ) del 12.— Concluida la lectura del acta del día anterior, 

el señor Piesidcaic nombró para la Comisión que debe en­
cender en el arreglo de aranceles, i  los señores Diputados 
Meiidiola , Aldecoa, Yaudiola y algunos otros. =  E l señor 
Dstolaza levo una consulu hecha á las Cortes por los In­
tendentes dé Cataluña , Sala.nanca y de otras provincias del 
revno, en la qual piden se declare por S. M., si los _ecle» 
Siásikos serán comprchendidos en la coiuribuciun directa. =: 
E l Ministro de Hacienda consulta igualmeiue sobre los me­
dios de sostener las minas dcl Almadén. =  El señor secre­
tario leyó asimismo una representación de la provincia de 
Segovia, la que se queja de los vejámenes qua padece, 
por los medios violentos de que se valen los recaudadores de la 
contribución directa : y per lo mismo pide al Congreso, man­
de á los Intendentes que cesen de molestar á los pueblos 
con medidas tan rigurosas, como son las que emplean en es­
ta recaudación i se rnandó que pasase á la Comisión Je Ha­
cienda con urgencia. =  Se leyó una reprcsciuacion del mar­
qués de Villai.ucva de Duero, cuqu e pide á las Cónes con­
cedan su permiso, para que la Marquesa, fu m uger, tome 
posesión de los estados de Villanucva, como única herede­
ra } el dicíAmen de la Comisión apoyaba esta pretensión , ase­
gurando que dicha señora Marquesa es muy digna de esta
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’ ® representación sobre la me.

5e T < ,Í  F r.”  . S m Ó[¡: “ 1 “  »«* « p r .s= „u d 'n

í r / r , i ;  v ' T r  c‘¿ r :  p“ -■
el q«»l la Comisioa es de par^ctT'oueV'Dr*'*'
to d é la  a>rnña se r e u a r c o n T d f B n :
de mayor población , y de c í e  modo vcri !̂- r s u r j j  • *
=  Ei_senor Abella in,br.nó al as  Corics one e* í  n  "•*'
cuya imp cs.on había dexado á su e n c a .J  en ¡\ .  ■
el soberano Congreso , ascendían los pliegos oa T  t
presemado, y debini imprindrse hasia eí mfn r3 de

n - hab/necesidad ’ ■

*o en asamos paniculsres. —  Vi c - ^  Congre-
«  d=l ñ lK - c ¡„ k m o T T „ .l? '
M olí,,,, y  i ,  „  f ;“ i¿7 /  L  A ^ - Í í ’
Se mandó por las Córies on» • J‘5'-*'S e.i America.
bada per el conde de MoUiua u  Gra-
f t  Pedí,ico de Aragón . d lr^ S o ~ iU  l i r

d ¡«  do .a lo „ „ ,o „  „  s l .n o o o d l .r d o M l ’; : ” “ ¿ . " J " ” ';
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te , sou de parecer que se conceda por las Cortes un in- 
dülio á lavar de í¿s Coturavandistas fita q îe ademas se 
d|5ien uo número cpmpetcme de donedias» ’uaa por cada bar­
rio de Jos qae cyinponeii esta Capiul :a ieia?s de esto, que 
soiifs pi fppukrode tan nobles viciimas disponga ci Ayoi»’ 
t%ffl¡eaio u«a capilla cgn varios altares á do.iie puedan de-, 
cir'fi y celcbratse misas per las almas de tan dignos espa­
ñoles: asimismo que en Uoscaaas se coloquen en la misma 
capilla los restos y cenizas de los dos héroes Daoiz y Ve- 
larde ■, las quales casas después se condudráii al parque 
de A rtillería, y desde allí se formalizará ei eotierro ,  coudu- 
cié.idolcs á la iglesia de san Isidro , para darles alíí 
sepultura: la Comifion en su dictámen añadía también que 
el 2 de M ayo debía ser perpetuameme de luto para teda- 
1* mcMiarquia española. =: El señor Cepero dió á entender, 
queléjvS de conlórmaríc con la Comisión en esta patic , su. 
yuto era que este día fuese para todos de gaU y regoci­
jo. =  El señor Canga; que-le paree a deberse dividir este 
gran día vistiendo por la mañana de luio ,̂ y de gala por 
la  iard e .=  E l señor Norzagaray : que siendo dedicado e W  

para celebrar la inemviia délos difuntos, todo lo q u e  
fuese hablar de regocijo era tocar la guitarra en. el eiuicr- 
ro. = ráe  leyó ana idea del señor Reugifof en la que pedia, 
se mandase á la Reg<McÍa que autorice at gobieruo Militar 
para el plantío de las c a s a s y  hospicios militares, á fin de­
que se recojan tantos inf.-hees estropeados que andan ti­
rados por las calles, y  liei'in  de dolor con sus laatentosv 
á toda anna bhn organizada y  sensible. = E t  señor Capaz, 
leyó v^fia* adiciones sobre el regUmecuo de M ilicias Ur­
banas , y e£ u.so que había hecho de ellas la Comisión • so­
bre el primer arilcnlo que dice que todo ciudadano español 
desne U edad de j o  años Iwsta s o ,  está obligado á hacer 
este servicio ,  añade todo ciudadano que está en el txer- 
cicio de sus derechos: sobre el segundo en que dice la  or- 
deiiaiua, que serán exentos de este servicio los- Sacerdo-> 
t ^ y  O^dcoadüs tu «rrú iute: la adieten que tmnbien se- 
ra.i exentos los ministros del despacito y sus oficiales íos 
empleados y míuóiros de los tribunales de Justicia , los Ge- 
tes Politices &c. =  El señor Mares t que no podía acceder á 
esta sola adhion por ser opuesta ú los cánones de la Igle­
sia , y priiicípalingíiic á los establecidos en el «amo Con-~ 
cilicr de Tremo. =  El señor L ayncz: que la  Comisión no te-
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nia facultad de derogar l i  ley Tlgeaíe que no guarda ca­
te fuero á lo6 eclesiásticos. ~  El señor Cepero: que los que 
goaao del fuero sin ordenarse á los 30 años no subsistiaa 
en este estado por virtud , si no por si usufruciO del be­
neficio. =  El ser.or Ramos García: que no pensaba nos Hallá­
bamos al presente ca  el caso urgente de tomar todos las 
armas sin excepción alguna, como lo estamos por el mií- 
mo contrato social, quando el Gobierno está en eminente 
peligro i que en ios demás casos como ésre , en que se tra­
ta de levaiitar una milicia para la conservación y tranqui­
lidad interior del Estado , no hay rar.onpara que no se res­
peten y obedezcan las leyes de la Iglesia , principalmente 
•n una Nación tan católica y cristiana como Ja nuestra, y 
de cuya observancia rigurosa se siguen tantos bienes á Ja 
Religión y al Estado i con este motivo se suscitó tambiea 
la  discusión de si los regulares no ordenados in sacris es­
taban obligados á hacer este servicio, i  El sefior Lay- 
nei significó que estaban excluidos por el primer ar­
tículo de la ordenanza , y por no ser ciudadanos. =  
El señor Cepero : que también eran i. . • ‘tendidos los 
de h s  órdenes Militares 5 por razen de su profesión y 
sus votos, y no distinguirse de los demas frayies , síivt por 
el mayor trato que tenían con el siglo. =±= Él sefior .Norza- 
g a ra y ; que los religiosos por no tener vecindad no gozan 
del derecho de ciudadanos. =  El señor Dolarca : que por es­
ta razón no lo serian tampoco los Miiitarc.s , y que todas lis 
leves los reconocen por unos verdaderos ciudadanos. =: El 
señor Cepero que no teniendo propia voluntad los Religiosos, 
ni mas que la de su Prelado , uo gomaban de esit derech* 
—  E l señor G il ¡ que los Religiosos tienen propia vecindad, 
que es aquella de su convento , que por lo mismo si se vo­
taba el articulo en los términos que estaba concebido desea­
ba saber si habría tugar á las adiciones que se hiciesen, y  
contestándole que s í, se pasó á vo tar, y se aprobó eu ios 
términos siguientes : sin perjuicio de las excepciones que se 
teuga por courenieoce añadir i y te levantó la sesión.

im p r e n t a  d e  BÁviLA, sa lk  i i  Barrignuevo,
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